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Madrid. 19 de diciembre de 1985.-EI Director general, Fer
nando Gómez Aviles-Casco.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de veinte días. contados a partir de la PQblicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadol+. ,', _

El plazo de presentación _de las Licencias' se"ni de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares dennteresado de las
solicitudes de importación autorizadas. . ' .

Cuarta.-En cada solicitud figurarán ímicamente mercancías de
un solo tipo de entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud r adecUada
mente cumplimentada una «Hoja complementaria de mformación
adicionah>,

Sexta.-Es importante- no omitir el contravalor en pesetas. que
habrá de figurar en la casilla -24. .

septima.-los representantes aportarán carta de representación
que les acredite' como tales, con carácter de exclusividad. visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 'Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen
tada.

El carácter Qe- representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complementa
ria de información adicional.

La Sección compet:ente de la Dirección General reclamará,
cuando 10 estime conveniente, los" documentos acreditativos de,
cualquiera de los apanados de la solicitud.

Novena.-Será mo,ivo de denepción la omisión o falta de
claridad en la cumpümentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-A ·las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afectadas por
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Industria Nacional.

Undécima.-Los armeros. debidamente autorizados por el
Ministerio del Interior. deberán unir a la solicitud fotocopia de la
autorización correspondiente. '

RESOLUCION de 20 de diciembre de 19B5._de IQ'·:
Direcció,,_General d6.comm:io ExteríOr:¡,or la que se •
anuncia la primera convocatoria de los contingentes
de importbCión de mercancías de origen y procedencia
de la CEE. •

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir. en
primera convocatoria, los contingentes transitorios' de importación
de mercancías de origen y procedencia de la CEE, que se relacionan
en el at:lexo, en las siguientes condiciones:

Primera.-Los contingentes se abren por las cantidades que
figuran en el anexo a esta Resolución, equivalente al 50 por 100 de
su importe total para el año 1986.

Segunda.-Provisionalmente las peticiones se' formularán en los
impresos habilitados actualmente para importaciones de mercan
cías sometidas al régimen globalizado, que pod,tán obtenerse en el
Registro General de este Departamento o en los de las Direcciones
Territoriales.

Tercera.-Lassolicitudes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del I de enero de
1986. U na vez autorizada, el plazo de presentación de la licencia
será de diezdías a partir de la fecha de salida de los ejemplares del

'interesado de las solicitudes de importación.'/
Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de

un· solo tipo entre las incluidas en el contingente, ~

Quinta.-EI reparto de los contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factorea.:

l. Historial del importador. .
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

"determinar su dimensión empresarial; tales datos deberán ser
adecuadamente documentados.

3. A los l\uevos importadores se les autorizará una cantidad
proporcionada a sus caractedsticas. en función de la cuantia del
contingente.

Sexta.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la· no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de diciembre de I985.-EI Direc~or general, Fer
----'----------------------~_I .nando Gómez Avilés-Casco.

ANEXO

Conllngente Panida
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IV.I
,

25.63

IV.2 29.03

J

~V.3

•

36.01

36.02
·Ex 36.04

36.05

36.06

39.02

DescripcIón de mcrcancias

Azufre de cualquier clase. con exclusión' del az~fre sublimado. del
azuft:c precipitado y del a~ufre coluidal.

Derivados sulfonados. nitrados ,y nitrosados. de los hidrocarburos;
B. Derivados nitrados y. nitrosados:

Ex 1. Trinitroluenos. dinitroaftalenos:

- Trinitroluenos.

Pólvoras de proyección.
Explosivos preparado!.

Mechas, cordones detonante.s.cebos y cápsulas fulminantes, infla
madores, detonadores:
- Con exclusión de detonadores 'eléctricos.

Artículos de pirotecnia (fuegos artificiales petardos. cebos parafina
dos. cohetes granífugos y similares).

Cerillas y fósforos.

Productos de polimerización y copoJimerización (polieti1eno, poli- "
tctrahaloetilenos. pohisobutileno. poliestireno. cloruro de polivi-,
nilo. acetado de polivinilo, cloroacetado de polivinil0 y demás
derivados polivlnílicos, derivados poliacrilicos y polimetacríli
coso resinas de cumarona-indcnq. etc.);

C. Los demas:
1. Polietileno:

Ex b) En otras formas:

- Desperdicios y .restos de manufacturas.
Ex 1I. Politetrahaloctilenos:

- Desperdicios y restes de manufacturas.

Cantidad
convocada

45.000 toneladas

550 toneladas

2.250 toneladas

,
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Descripción de mC'rcandas

Ex 111. Polisulfohaloeli1~nos:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
Ex IV. Polipropileno:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
Ex V_ Poliisobutileno:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
Ex. VI. Poliestireno y sus copolíl11tros:

Ex b) En otras formas:
- Desperdicios y restos ~e manufactura,s.

Ex, ·VIl. Cloruro de- poJivinilo:
Ex b) En otras formas:

- Desperdicios y. restos de manufacturas.

Ex VIno Cloruro de polivinilideno, copolímeros de cloruro de
vinilideno y de vinilo:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

Ex IX. Acetato de polivinilo:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

Ex X. Copolímeros de doruro de vinilo y acetato de vinilo:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

Ex XI. Alcoholes. acetales y éteres polivinílicos:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

Ex XII. Po1imeros acrílicos, polímeros metacrili~os. copolí·
meros acrilometracrílicos:
- Desperdicios ~y restos de manufacturas.

Ex XIII. Resinas de cumamna, resinas de indeno y resinas de
cumarona·indeno:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

XIV. Otros productos de polimerización o de copolimeriza
ción:

Ex b) En dlras formas:
- Desperdicios y restos de manufacturas. /
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Cantidad
convocada

2.250 toneladas

IV.4

IV.5

IV.6

39.07

E~ 58.01

58.02

Ex 58.04

58.09

Manufacturas de las· materias de las partidas 39.01 a 39.06.'
inclusive:
B. Las demá,s:

1. De celulosa regenerada, .
IIl. De materias albuminoideas endurecidas.
V. De otras materias:

a) Bobinas)l soportes similares para enrollar los .
filmes y películas fotográficas o las cintas", pelicu- ).1.020 millones de peseta~

las. etc., a las que se refiere la partida 92.12. J
e) Ballenas para 'corsés. para prendas de vestir o

para accesorios del vestido y análogos.
Ex d) Las demás: .

- Excluidas las escafandra¡ de protección contra
las radiaciones o las contaminaciones radiacti-

. vas, sin combinar con aparatos respiratorios.

Alfombras y tapices de punto anudado o enrollado, inclUSO\
confeccion,adas. con· exclusión de las alfombras y tapices tejidos
a mano. 265 toneladas

Ot.ras alfombras,y tapices, incluso confeccionados. tejidos llamadOS

J«kelim», «sou,mab, «karamanie~) y análogos, incluso confeccio
nados: -
A. Alfombras y tapices. .

Terciopelos, felpas, tejidos ri~ados y 'tejidos de cheniIle o felpilla,' .
con excl~si6n de los artículos de las partidas 55.08 y 58.05:
- De algodón.

Tul'estules-bobinots y tejidos de mallas anudadas (red), labrados;
encajes (a mano o a máquina) en piezas; tiras o motivos:
B. Encajes:,

Ex 1. A mano:
_ Con exclusión de los encajes de algodón, lana y 129,65 toneladas

fibras artificiales y sintéticas.

n. A máquina.
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~ripcjun de me~anci ..s

Telas de punto no e1astico sin cauchutar. en pieza:
C. De otras materias textiles:

1. De algodón.

Prendas interiores de punto no eiastico y sin cauchutar:
A. Vestidos para bebés, vestidos para' niñas hasta la talla

comercial 86, inclusive:
l. Camisetas tipo «T-shirts):

a) De algodón.

11. Prendas de cuello de cisne:
a) De algodón.

111: Los demás.
b) De algodón.

B. Las demás:
I. Camisetas tipo «T-shirts»:

a) De algodón.

11. Prendas de cuello de cisne:
a) De algodón.

IV. Los demás.
b) De algodón.

Prendas exteriores. accesorios de vestir y otros articulas de punto
no elastico y sin cauchutar:
A. Prendas c'l.teriores y éK:ccsorios de vestir:

BOE núm. 313

Canlidad
con,'ocacia

} 129.65 toneladas

11. Los demás:
Ex a) Pren~as de telafi de punto de la partida 59.08:

- De algodón.

b) Los demás:
1. Vestidos para bebés; veslido'S para niñas.

hasta la talla comercial 86. inclusive:
ce) De algodón.

2. Trajes y pantalones de baño: >
bb) De algodón.

3. Prendas para la practica de depones (<<trai
nings»):
bb) De algodón.

4. I Otra~ prendas exteriores:
aa) Camisas. blusas camiseras y blusas para

mujeres. niñas y primera infancia:
55. De algodón.

bb) «Chandals»,jerseys (con o-s'in mangas).
conjuntos.. chalecos y chaquetas con
exclusión de la chaquetas incluidas en
la subpartida 60.05.A.Il.b).4.hh)]:
11. Para-hombres y niños:

eee) De algodón.
22. Para mujeres. niñas y primera·

infancia:

ll1) De algodón.

7.65 toneladas

ce)

dd)

ce)

tl)

Vestidos de señora:

44. De algodón.
Faldas. incluidas las faldas-pantalón:

33. De algodón.
PantaloneS:
Ex 33. De otras m3terias textiles:

- De algodón.

Trajes completos y conjuntos para hom
bres y niños. C<l.O excepción de los trajes
de esqui:
El{ 22. De otras materias textiles:

- De aljl,odón.
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lV:8 61.01

. "-
. gg)' T.r!,jes-sas~re y c~njunt.os para muje~~s.

moas y pnmera mfancla. con excepClon
de los trajes de esqui:

44. De algodón.
hh) Abrigos y chaquetas con~as y cosidas:

44. De algodón.·
ijij) «Anoraks~), cazadoras y similares:

Ex 11. De lana o de pelos finos. de
,algodón, de fibras textiles sin
teticas o artificiales:
- De algodón. . ). 7,65 toneladas

kk) Trajes completos y conjuntos de esquí.
compuestos de dos o tres piezas:
Ex 11. De lana o de pelos finos. de

algodón, de fibras textiles sin·

teticas o artificiales.
") Otras prendas exteriores:

44. De algodón.
5. Accesorios de vestir:

Ex ce) De otras materias textiles:
- De algodón.

9B. Los demás:

Ex lB. Dé otras materias textiles:
- De algodón.

Prendas exteriores para hombres y niños:
A. Prendas de estilo vaquero y demás prendas similares para

disfraz t diversió,n, de una talla comercial Inferior a 158~

pTendas de tejidos de las partidas 59.08. 59.11 Ó 59..1 2:

tI. Las deinás:
Ex a) Abrigos:

- De algodón.
ex b) Otros:

- De algodón.

B. Las demás:
1. Prendas de trabajo:

-a) Conjuntos. monos y petos:

J. De algodón.
b) !.as demás'

1. De algodón.

11. Prendas de baño:
Ex. b) De otras materias textiles:

- De algodón.
. J1\. Albornoces; batas. batines y prendas de casa análogas:

b) De algodón.
IV. «Parkas>+; «anoraks». cazadoras y similares:

. b) Del algodón.
V. Las demás:

a) Chaquetas:

3. De algodón.
b) Gabanes.. Impermeable!i y otros abrigos. incluidas

.. las ca~as:

3. De algodón. . .
e) Trajes completos y conjuntos, con excepción de

las prendas de esquí:

3. De algodón.
d) Pantalones cortos:

3. De algodón.
e) Pantalones largos:

3. De algodón.
• f) Trajes completos y conjuntos de esquí, compues-

tos de dos o tres piezas:

15,45 tonelada;
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Dcscripl:ión de mcrcanCias

,
Ex 1. De lana o de pelos finos, de algodón, de

fibras textiles sinlclicas o artificiales:

- De algodón.
g) Otras prendas:

. 3. De algodón.

Prendas exteriores para mujeres, niñas y primera infancia:
A. Prendas para" hebés~ prendas para niñas hasta la talla

(:omercial 86. indusive~ prendas de estilo vaqueTO y demás.
preDda.s similares para disfraz y diversión, de una talla
comcldal inferior a 158.: .

L Pre'l1das para bebés; prendas para niñas hasta la talla
comercial 86 inclusive:
a) De algodón.

B. Los demás:
1. Prendas de tejidos de las partidas 59.08. 59.11 Ó

59.12:
Ex. a) Abrigos:

- De algodón.
E. b), Los demas:

- De algodón.
11. los demás:

a) Delantales, blusas y otras prendas de trabajo:

1. De algodón.
b) Trajes de baño:

Ex 2. De otras materias textiles:

. - De algodón.
e) Albornoces; batas. «mañanitas» y prendas de casa

análqgas:

2. De algodón.
d) «ParkaS»1 ünoraks». cazadoras y similares:

2. De algodón.
e) Las demás:
l. Chaquetas:

ce) De algodón.
2. Abrigos e impermeables. in~luidas las capas:

ce) De· algodón.
3. Trajes-sastre y conjuntos. con excepción de

las pn:nqas de esquí:

ce) De algodón.
4. Vesuoo.:

ee) De algodón.
5. Faldas:

ce) De algodón.
6. Pantalones:

ce) Dl' algodón.
7. Camisa3. blusas-camiseras y blusas:

ce) De algcl(]ón.
8. Trajes eompll.':tos y conjuntos de esquí, com

puestos de dos o tres piezas: .
Ex aa) De lana o de pelos finos de algodón.

de fibras textiles sintéticas o artifi
ciales:

- De algodón.
\; Otras prend~s:

ce) De algodón.

Prendas interiores. induidos las cuelws, falsos cuellos. pecheras y'\.
puñ~s. para hom~res y niños:

A. Camisas y camisetas:

11. De algodón.
B. Pijamas:

11. De algodón.
C. Las demás: •

11. De algodón.

ROE núm. 313

Cantidad'
conv<x:ada

15,45 toneladas

3.2 toneladas
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61.04 Prendas interiores para mujeres•.niñas y primera infanéia:
A. Prendas para bebés: prendas para niñas .hasta la talla

comercial 86. inclusive:

3.2 toneladas

> 1.425 unidades

9.617 unidades/

/

Aparatos tranmlisores y receptores de radiotelefonía >' rddiotelegra- "'
fia; aparatos emisores y receptores de radiodifusion y de televi·
sión (incluidos los receptores combinados con un aparato de
registro o de reproducción del sonido) y aparatos tomavistas de'
tetevisiáu; aparatos de radioguía, radiodetección radiosondco y
radiotelemando:
A; Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y

radiotelegrafia~ aparatos e!Oisores Y receptores de radiodifu
sión y de televisión (incluidos los receptores combinados
con un aparato de registro o de reproducción del sonido) y
aparatos tomavistas de televisión:
IIJ. Aparatos receptores, incluso combinados con un apa

rato de Teg.istro o reproducción del sonido:
b) Los demás:

, Ex 2. No expresados:
- De TV en color con la diagonal de .la

pantalla de:
= Más de 42 centímetros y hasta 52

centímetros. inclusive.
= Más de 52 'tentímetrbs.

1. De algodón.
B. las demás:

l. Pijamas y camisones:
b) De algodón.

U. las demás:
b) De algodón.

Máquinas de coser (tejidos. cueros, calzado. elc.), incluidos· Io~ "
muebles para máquinas de coser; agujas para estas máquinas:
A. Máquinas de coser, incluidos los muebles para máquinas de

coser:
1. Máquinas de coser que hagan solamente pespunte. cuyo

cabezal pese como máximo 16 kilogramos sin motor o
17 kilogramos con motor, cabezales de máquinas de
coser que hagan solamente pespunte y que pesen como
máximo 16 kilogramos sin motor o 17 kilogramos con
molor:
a) Máquinas de coser ·de valor unitario (excluidos los
chasis. mesas o muebles) superior a 65 ECUS.
b) Las demás,

85.15

84.41

UU

IV. 10

IV.II 85.15

,-
I ,"

} ,

Aparatos tran-smi~ores y receptores de radiotelefonía y radiotelegra- ......
.. na; aparatos emisores y receptores de radiodifusión y de televi

sión (incluidos los receptores combinados con un aparato de
registro o de reproducción del sonido) y apal'atos tomavistas de
televisión; aparatos. de radioguía. radiodetección, radiosondeo y
radiotelemando: '
A. Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y

radiotelegrafia; aparatos emisores y receptores de radiodifu-
sión y de televisión (incluidós los receptores combinados . 4.122 unidades

.'·con un aparato de registro o de reproducción del wnido) y
. aparatos 40mavistas de televisión: ',' 1

UI. .' Aparatos receptores. incluso combinados con un ~pa

r rato de registro o reproducción del sODidu;
b) Los demás:

Ex 2. No expresados:
.- De televisión en color con la diagonal

de la pantalla de 42 centímetros o
menos. '" 0

Tractores, incluidos los tractores torno:
Ex B. Tractores agricolas (con exclusión de los motocultores) y )

tractores forestales, de ruedas:
- De cilindrada inferior o igual a 4.000' centímetros

cúbicos. .

IV.12

UU

87.01

87.01

Tractores, incluidos los tractores tomo:
A. Motocultores, con' motor de explosión

interna. '.
o de combustión } 426 unidades

1.586 unidades
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IV. 13 93.02 REvólveres y pistolas."

93.04 Armas de fuego (distintas de las comprendidas en las panidas 93.02
Y93.03) incluso los artefa¡;tos similares que utilicen la deflagra-
ción de la pólvora, tales e0lJ10 pistolas lanzacohetes, pistolas y
revólveres detonadores, cañones granífugos, cañones lanzacabos,

408 millones de pesetasetcetera:

Ex A. Escopetas. rifles y' carabinas, de-caza y deporti.vas:
- Excluidas las ¡:;arabinas, de cala y deportivas, de un,

cañón, rayado, distintas de las de percusión anular, de
valor superior a 200 ECUS la urtidad; -

93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas y pistolas de muelle..
de aire co",primido o de gas).

93.06 Partes y piezas sueltas de armas distintas de lasde la partida 93.01
(incluidos los esbozos para cañones y armas de fuego).

IV.14 93.01 Proyectile!i y municione!i, incluidas las min~s; partes y pieza~~ 450 toneladas
sueltas, inclui~s las postas, perdigones y tacos ,para cartuchos.

Cambios

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 30 de diciembre 198á

27033 BANCO DE ESPANA objetivos fijados en el apanado 2.u del articulo 4.u del Real Decreto
162/1985, de 23 de'enero. procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa.' .

En su. virtud. - y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha- tenido a bieñ dispo
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Experiencias Industriales,
Sociedad Anónima» (EISA). incluida dentro del sector industrial de
fabricación de electrónica e infonhática. declarado de interés
preferente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole,
por consi\uiente, de aplicación los bene(.cios establecidos en el
articulo 5. de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al" proyecto
presentado por la Empresa con fecha 29 de noviembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos. incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesipn. de España a las
Comunidades Europeas. será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

VendedorComprador

Di\i~a~ (on,ertibles

1 dólar usA 153,951 154,343
I dólm- canadiense 110.002 110,218
I franco francés 20,311 20.422
I libra esterlina 22L529 222.084
I libra irlandesa 191.215 191,694
I franco suizo 74.196 74.382

100 francos belgas 306.200 306.966
I marco alemán - 62.478 62.634

1~0 liras italianas . .. . . . . . . . ,. 9.155 9.118
I florín holandés 55.470 55,609
1 corona sueca 20.263 20.314
1 corona danesa 17,162 17,205
I corona noru~ .. 20.296 • 20.347
l marco finlan és .. 28,358 28.429

100 chelines austriacos 889.670 891.896
100 escudos portugu'eses 98.062 98.307
100 yens japoneses 76.607 76.79'1

1 dólar australiano 105.384 105,648
,
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27034 ORDEN de 23 de diciembre de 1985. sobre declara
ción de interés preferente a la Empresa «Experiencia.!
Industriales, Sociedad-Anonima); (EISA). .

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con "lo dispue.sto en el at:tículo cua.rt<.>.

La Empresa «Experiencias Industriales. SOCiedad Anomma»
(EISA), ha solicitado ser declarada de interés p.referente, y que le
sean concedidos los beneficios Que establece el citado Real Decreto
en su anículo quinto.

Vi<:>to el provecto presentádo, por la citada Empresa. con fecha
29 de nO\'lembre de 1985. v conSiderando que el mismo cumple los

27035 RESOLUCION de 13 de diciembre dé 1985. de 16
Segunda Jefatura Zonal de Construcción de Transpor·
tes Terrestres de la Dirección General de lrrfraestruc
tura del Transporte, por ia que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación .fincas
expediente expropiación de urgencia motll'ado por las
obras del «Proyecto de línea de transporte de energía
a 66 KV para la alimentación de lassubestaciones de
tracción eléctr;ca de la electrificación Afinas del ¡Har
quesada (.4Imeria);).

De~iendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras
arriba indicadas, declarada de urgencia a los efectos de lo dispuesto


